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UNIVERSIDADES DEL ESTADO 
(BOLETÍN N°16.302-04)

NORMATIVA VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA
COMISIÓN DE EDUCACIÓN1

LEY N°21.094 
SOBRE UNIVERSIDADES ESTATALES

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 21.094, sobre
Universidades Estatales:

"TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Párrafo 1°
Definición, autonomía y régimen jurídico de las universidades del Estado

    Artículo 1.- Definición y naturaleza jurídica. Las universidades del Estado son
instituciones de Educación Superior de carácter estatal, creadas por ley para el
cumplimiento  de  las  funciones  de  docencia,  investigación,  creación  artística,
innovación, extensión, vinculación con el medio y el territorio, con la finalidad de
contribuir al fortalecimiento de la democracia, al desarrollo sustentable e integral
del país y al progreso de la sociedad en las diversas áreas del conocimiento y
dominios de la cultura.

    Estas  instituciones  universitarias  son  organismos  autónomos,  dotados  de
personalidad jurídica de derecho público y patrimonio propio, que forman parte de
la Administración del Estado y se relacionan con el Presidente de la República a
través del Ministerio de Educación. Tendrán su domicilio en la región que señalen
sus estatutos.

1. En el artículo 1:

a) Reemplázase en el inciso segundo su oración final por la siguiente: “Tendrán su
o sus domicilios en la o las regiones que señalen sus estatutos.”.

b) Incorpórase el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando el actual inciso tercero a

1 Corresponde al texto integro aprobado por la H. Cámara de Diputados.
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(…)

    Para el cumplimiento de sus funciones, las universidades del Estado deben
orientar su quehacer institucional de conformidad a la misión, principios y normas
establecidas en la presente ley y en sus respectivos estatutos.

    Los  estatutos  de  cada  universidad  podrán  establecer  un  ámbito  territorial
preferente de su quehacer institucional,  en razón de su domicilio  principal  y la
misión específica de estas instituciones.

ser cuarto:

“El  domicilio  de  su  sede  central  corresponderá  a  aquel  donde  se  ubican  los
órganos superiores del gobierno universitario.”.

c) Sustitúyese el inciso final por el siguiente:

“Los  estatutos  de  cada  universidad  podrán  establecer  un  ámbito  territorial
preferente  de  su  quehacer  institucional,  en  razón  de  su  domicilio  y  la  misión
específica de estas instituciones. Las universidades estatales podrán extender su
ámbito territorial  a dos regiones y adquirir  el carácter de birregionales, siempre
que  se  trate  de  regiones  contiguas  y  que  no  haya  otra  universidad  estatal
domiciliada en dicha región,  en conformidad con lo que señalen los planes de
desarrollo institucional respectivos.”.

TÍTULO II
NORMAS COMUNES A LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO

Párrafo 1°
Del gobierno universitario

Artículo  14.-  Integrantes  del  Consejo  Superior.  El  Consejo  Superior  estará
integrado por los siguientes miembros:

    a) Tres representantes nombrados por el Presidente de la República, quienes
serán  titulados  o  licenciados  de  reconocida  experiencia  en  actividades
académicas o directivas.

    b) Cuatro miembros de la universidad nombrados por el Consejo Universitario
de conformidad al procedimiento establecido en los estatutos de cada institución.
De ellos, dos deben ser académicos investidos con las dos más altas jerarquías, y
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los  dos  restantes  deben  corresponder  a  un  funcionario  no  académico  y  a  un
estudiante, respectivamente, de acuerdo a los requisitos que señalen los estatutos
de cada universidad.

    c) Un titulado o licenciado de la institución de destacada trayectoria y de un
reconocido  vínculo  profesional  con  la  región  en  que  la  universidad  tiene  su
domicilio, nombrado por el Consejo Universitario a partir de una terna propuesta
por el Gobierno Regional.

    d) El rector, elegido de conformidad a lo señalado en el artículo 21.

    Los consejeros señalados en los literales a) y c) durarán cuatro años en sus
cargos. Por su parte, los consejeros individualizados en la letra b) durarán dos
años  en  sus  funciones.  En  ambos  casos,  los  citados  consejeros  podrán  ser
designados  por  un  período  consecutivo  por  una  sola  vez.  Los  consejeros
precisados en los literales a) y c) no deberán desempeñar cargos o funciones en
la  universidad  al  momento  de  su  designación  en  el  Consejo  Superior.  Los
representantes  indicados  en  la  letra  b)  no  podrán  ser  miembros  del  Consejo
Universitario una vez que asuman sus funciones en el Consejo Superior, siendo
incompatibles ambos cargos.

    La coordinación de la oportuna designación y renovación de las vacantes, y la
supervisión del ejercicio de las funciones de los representantes del Presidente de
la República señalados en la letra a), estarán a cargo del Ministerio de Educación.
A su vez,  la  remoción de estos representantes por  parte del  Presidente de la
República deberá ser por motivos fundados.

2. Reemplázase el literal c) del inciso primero del artículo 14 por el siguiente:

“c) Una persona titulada o licenciada de la institución de destacada trayectoria y
de un reconocido vínculo profesional con la o las regiones en que la universidad
tiene su domicilio,  nombrada por el  Consejo Universitario  a partir  de una terna
propuesta por el Gobierno Regional de la región donde se ubica la sede central.
Para el  caso en que la  universidad tenga carácter  birregional,  la  terna deberá
incorporar, al menos, una persona que junto con cumplir con los demás requisitos
legales, tenga reconocido vínculo profesional con la región en que no se ubica la
sede central de la universidad.”.
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    El Consejo Superior se renovará por parcialidades, de acuerdo a las normas
internas  que  establezcan  las  respectivas  universidades.  En  ningún  caso  los
consejeros podrán ser reemplazados en su totalidad.

    La inasistencia injustificada de los consejeros señalados en los literales a), b) y
c), a tres o más sesiones del Consejo Superior, durante el año académico, será
causal de cesación de sus cargos de consejeros. Las demás causales, así como
el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los consejeros indicados en
los literales b) y c), serán reguladas por los estatutos de cada universidad. En el
caso de los consejeros señalados en el literal a), su régimen de inhabilidades e
incompatibilidades se regirá por lo dispuesto en el artículo 16.

    El Consejo Superior será presidido por uno de los consejeros indicados en los
literales  a)  o c),  el  que deberá ser elegido por  los  miembros del  Consejo.  Su
mandato durará dos años sin posibilidad de reelección para un nuevo período
consecutivo.

    Los integrantes del Consejo Superior señalados en el literal b) contarán, cuando
les sea aplicable,  con fuero hasta seis meses después de haber cesado en el
ejercicio de sus funciones de consejeros.

Artículo  21.-  Elección  del  rector.  El  rector  se  elegirá  de  conformidad  al
procedimiento establecido en la ley Nº 19.305. No obstante, las universidades del
Estado deberán garantizar que en esta elección tengan derecho a voto todos los
académicos  con  nombramiento  o  contratación  vigente  y  que  desempeñen
actividades  académicas  de  forma  regular  y  continua  en  las  respectivas
instituciones.

    El Tribunal Electoral Regional respectivo conocerá de las reclamaciones que se
interpongan con motivo de la elección de Rector, las que deberán ser formuladas
por  a lo  menos diez académicos con derecho a voto,  dentro de los diez  días
hábiles  siguientes  al  acto  electoral.  Contra  la  sentencia  del  Tribunal  Electoral
Regional procederá el recurso de apelación para ante el Tribunal Calificador de
Elecciones, el que deberá interponerse directamente dentro de cinco días hábiles

3. Reemplázase en el inciso segundo del artículo 21 el vocablo “respectivo” por la
siguiente frase: “de la región donde se ubica la sede central de la Universidad”.
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contados  desde  la  respectiva  notificación.  Contra  la  sentencia  del  Tribunal
Calificador de Elecciones no procederá recurso alguno.

    El rector durará cuatro años en su cargo, pudiendo ser reelegido, por una sola
vez, para el período inmediatamente siguiente.

    Una vez electo, será nombrado por el Presidente de la República mediante
decreto supremo expedido a través del Ministerio de Educación.
Artículo  25.-  Funciones  del  Consejo  Universitario.  El  Consejo  Universitario
ejercerá, entre otras, las siguientes funciones y atribuciones:

    a)  Elaborar y definir  las propuestas de modificación de los estatutos de la
universidad que deban ser presentados al  Presidente de la República  para su
respectiva aprobación y sanción legal,  previa aprobación del Consejo Superior.
Estas propuestas deberán realizarse mediante un proceso público y participativo
que involucre a los distintos estamentos de la comunidad universitaria.

    b) Elaborar el Plan de Desarrollo Institucional de la universidad que deba ser
presentado al Consejo Superior para su respectiva aprobación.

    c) Nombrar a los miembros de la comunidad universitaria que deben integrar el
Consejo Superior de conformidad al procedimiento establecido en los estatutos de
cada institución.

    d) Nombrar al titulado o licenciado de la institución que debe integrar el Consejo
Superior, a partir de una terna propuesta por el respectivo Gobierno Regional.

    e) Aprobar los reglamentos referidos al quehacer académico e institucional de
la universidad que señalen los respectivos estatutos.

    f)  Aprobar  o  pronunciarse  sobre  todas  aquellas  materias  académicas  e
institucionales que señalen los respectivos estatutos, y que no contravengan las

4. Reemplázase el literal d) del artículo 25 por el siguiente:

“d) Nombrar a la persona titulada o licenciada de la institución que debe integrar el
Consejo Superior, a partir de una terna propuesta por el Gobierno Regional de la
región donde se ubica la sede central.”.
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atribuciones  de  las  demás  autoridades  colegiadas  y  unipersonales  de  la
institución.

Ley N° 18.744
CREACION, INTEGRACION Y AUTORIZACION DE UNIVERSIDADES QUE

INDICA
I.- CREACION DE LA UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO {ARTS. 1-8}

    Artículo  1°.-  Créase  la  Universidad  del  Bío-Bío,  institución  de  educación
superior  del  Estado,  como  organismo  autónomo,  con  personalidad  jurídica  y
patrimonio propios. Sus estatutos fijarán su domicilio el que, en todo caso, deberá
estar dentro de la Octava Región.

    La representación legal de la Universidad que se crea corresponderá al Rector.

Artículo 2.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 1° de la ley N° 18.744,
sobre creación, integración y autorización de universidades que indica, su oración
final  por  la  siguiente:  “Sus  estatutos  fijarán  los  domicilios  de  sus  respectivas
sedes, las que deberán estar dentro de la región del Biobío y en alguna región
contigua, atendiendo al carácter birregional de la universidad, de conformidad con
lo señalado en el artículo 1 de la ley N° 21.094, sobre Universidades Estatales.”.”.
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